CARPETA Nº 2013-17-1-0001771
ENTRADA Nº 1885/17 DE FECHA 7/4/17
Montevideo, 19 de abril de 2017.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la ampliación del convenio celebrado con el Ministerio de Salud de la República de Cuba; 

RESULTANDO: 1) que por Convenio celebrado con fecha 19 de junio de 2008 entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la Republica de Cuba,  ambas partes acordaron las bases para implementar una agenda de intercambio técnico de profesionales uruguayos del programa PRONADIS y técnicos cubanos del citado Ministerio;

                                   2) que en el marco del citado convenio, con fecha 23 de enero de 2013, el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la Republica de Cuba celebraron un convenio cuyo objeto se estableció en la prestación de servicios por parte de profesionales cubanos, colaborando en el centro de producción, diseño y reparación de prótesis y demás elementos ortopédicos, capacitación de recursos humanos uruguayos e instrumentación de un centro vinculado a procesos de evaluación y control de la calidad de los elementos ortopédicos producidos;

                                3) que este Tribunal por Resolución de fecha 10 de abril de  2013, observó el citado convenio por contar las actuaciones con principio de ejecución contraviniendo lo preceptuado por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República, y asimismo por no constar la aprobación de la Asamblea General tal como lo dispone el art.145 de la ley 15.851;


          4) que una vez reiterado el gasto, este Tribunal, por Resolución de fecha 30 de abril de 2014, acordó mantener la observación formulada, observando asimismo el gasto de un  transferencia  a realizarse en el marco del convenio, por la suma de $ 1:573.200;

                  5) que en ulteriores oportunidades, este Tribunal dispuso la observación de las transferencias dispuestas en el marco del acuerdo, en tanto las mismas se basaban en un acuerdo oportunamente observado;  

                             7) que en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación del acuerdo oportunamente celebrado con el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba;

                             8) que en tal sentido, se prevé la ampliación del acuerdo en los siguientes términos: a) incrementar la composición del equipo de profesionales de la salud cubanos, integrándose un medio especialista en ortopedia y traumatología con desempeño en ortoprótesis y un técnico en ortoprótesis; b) incluir entre las obligaciones del Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba “h) garantizar que los profesionales de la salud cubanos asuman la capacitación a nuevos técnicos, y la capacitación a alumnos avanzados de la Escuela Uruguaya de Tecnología Médica” e “i) garantizar que el técnico en ortoprótesis solicitado mediante el presente Suplemento, trabaje en la producción, diseño y reparación de las prótesis”; c) adicionar a la cláusula 4.1 correspondiente al monto a abonar  el valor de U$S 84.000 por los servicios prestados del médico especialista y licenciado en ortoprótesis, para un monto total anual de U$S 174.000; d) disponer que la cláusula 4.2 que el monto a abonar por la parte uruguaya será de U$S 124.080 anuales, deducidos los montos previstos para los profesionales y técnicos cubanos, por concepto de estipendio, abonándose dicho monto en cuatro trimestres de U$S 31.020; e) adicionar a la cláusula décima los numerales 10.5 y 10.6, de acuerdo al siguiente detalle: “10.5) También podrá darse por suspendida la ejecución de los servicios objeto del proyecto de convenio de ampliación, retirándose el personal de la salud cubano que presta servicios al amparo del mismo, cuando se considere y se acredite por la Parte Cubana, mediante notificación escrita a la Parte Uruguaya, la existencia de circunstancias excepcionales que así lo demanden, por correr peligro la seguridad e integridad física del personal de la salud cubano o requerirse su presencia en Cuba por disposición del Estado Cubano; En tales circunstancias, las Partes intercambiarán de forma expedita y acordarán la ejecución de las medidas logísticas y de seguridad necesarias para una rápida y eficiente retirada del personal cubano para otra región dentro del territorio de la República Oriental del Uruguay o para territorio cubano, según corresponda por la solicitud de la Parte Cubana. 10.6) La suspensión de los servicios continuará mientras subsista la causa que la originó, y hasta que la Parte Cubana notifique por escrito a la Parte Uruguaya, la posibilidad de reanudar la prestación. Ante esta situación las Partes mantendrán la comunicación posible para adoptar medidas que permitan la continuidad del Convenio, sin perjuicio de que cualquiera de las partes podrá proponer su terminación en la forma y el término establecido en la Cláusula X numeral 1, del Convenio. Esta suspensión o terminación por circunstancias excepcionales no generará para las partes indemnización alguna, adicional al pago de las deudas pendientes o gastos propios del proceso de evacuación del personal” y; f) establecer en el Anexo Nº I del convenio, que el estipendio mensual a devengar por los profesionales y técnicos de la salud cubanos (3 licenciados en ortoprótesis), se incrementa a U$S 790;        
                             9) que se dispone finalmente que la erogación resultante se hará con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 282, Financiación 1.1, de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (lit. b); coordinar las acciones, planes y programas implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales - entre ellos la salud – (lit. c); así como la celebración y complementación de convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras;

2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación de convenio encuentra su origen en el convenio suscrito entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la Republica de Cuba con fecha 23 de enero de 2013, el cual fue observado por razones insubsanables por este Tribunal en sesión de fecha 10 de abril de  2013, habiéndose mantenido la causal de observación en ulteriores instancias de intervención realizadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del convenio suscrito entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba con fecha 23 de enero de 2013, en virtud de lo indicado en el Considerando 2) de la presente;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES;
3) Devolver los antecedentes.

Dr. Diego Lamas
Departamento Jurídico

MATERIA: CONVENIO
STATUS: OBSERVADA 
